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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por el Decreto 2987/l~7J., de 10 de octubre (~(BGlelin Oticial del
Estado» del 29), fue aprobado el Convenío entre el \1lnisterio de
Educación y Ciencia y la excelentísima Diputación ProvinClal Je
Cáceres para el funcionamknto dd Centro publi-:l,1 de Edut:;lción
Especial Polivalente en Cacerc'} capita!. cuya cre2cion '\e hizo por
Decreto 2947;t97-t, de la misma fecha y publicación en d ((Bo1enn
OfiCIal del Estado».

La finalidad de este Convenio respondía al intento di.' da, b máx¡ma
participación a las Corporaciones ProYinciales y Ent,dadl'~ Locales en

4. Período de suscripción posterior a la subasta,-Se abre un período
de suscripCIón hasta el día 14 de julio de J 989, durant(' el que podrán
suscribirse obligaciones de! Estado al 10.75 por 100. emisión de 30 de
enero de 1989. al precio medio ponderado redondeado resultante en ~sta

subasta. por lo que se desembolsarán 9.837.50 pesetas por cada
obligación suscrita. No existe limite especifico para este ~ríodo de
suscripción. salvo la limitación por 'Suscriptor de ~5.000.000 de pesetas
nominales. Las obligaciones suscritas en este periodo tendrán las
mismas caracteristicas que las adjudicadas en la subasta en virtud de
ofertas en que se solicitaba un prt.'cio igualo superior al precIO medio
pondaado redondeado.

Madrid, 7 de julio de 19SQ.-El Director general. \-lanue! Conthe
Gutiérrez,

El apartado 5.8.3. bl. de la Orden de 27 de enero de 1%'1. por la qm'
se dispone la emisión de Deuda del Estado durant~ 198'1 \' enero de
1990. establece la preceptiva publicación en el «Bulelin Oficial del
Estado}) de los resultados de las subastas. mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocada la subasta corrcspondícnt(" al mes de julio de la emisión
de obligaciones del Estado. al 10.75 por 100. de 30 dc"enero de 1989. PO;"
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de
12 de junio de 1989. y resuelta en la sesión que tuvo lugar el pasado día
6 ~e Julio, est~ Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
publlcos los slgll1entes resultados:

L Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 24.072 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 12.572 millones de peSel¡b.

2. Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 97500 por 100.
Precio medio ponderado: 98.425 por 100.
Precio medio ponderado redondeado y de suscnpClón para el

periodo posterior a esta segunda subasta: 98.375 por lOO.
Rendimiento interno correspondiente al precio minimo: 12.430

por lOO.
Rendimiento interno correspondiente al preclo medio ponderad~

redondeado: 12,256 por 100.

3. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Jl.:A;"¡ CARLOS R

Dadv en ÑlaJrid a 7 de julio d<: 1%9.

A.rticulo 1" Queda anulado y sin efecto el Ccr: ..'Cnio ap,obJ.dü PUl
Decreto :!987/1974. de 10 de octubre (~(Boletín Oncial del Estado»
del 29), entre el Ministerio de Educación \' Ciencia v la excelentísima
Diputación Pro\'incial de Cjceres. para el" funcionamiento del Centro
público de Educación Especial Polivalente de dicha ciudad.

,:\rt. 2.') Se suprime el Centro público de Educación Especial
PolJvalente «(San Pedro de Aldntara», de Cúceres capital. que funcio
naba en virtud de dicho Convenio y fue creado por Decreto 294 1 i I97·k
de 10 de octubre (((Boletín Oficial del Estadm) del 29).

Art., 3.° Se suprime la residencia púbhca para alumnos sordos e
hipoacuslCos qw: funcionaba en el mismc·edificlO y que fue creada por
Real Decreto 1786/1983. de 25 de mavo ({<Boletín Oncial del Estadm;>
de 30 de ¿unio/. , . .

Art. 4. El edlficlO en que estaban instalados ambos Centros, sito
en carretera de Truj111o. 514. en Caceres capllaL que es propiedad del
\-1misteno de EducaClón \ Ciencia \' cstaha cedido en uso a la
excc1entísima Diputación Provincial dé Cáceres. en virtud del citado
Con'ienio, así como su equipo mobiliario y material didáctiCO. revierten
<.JI citado Departamento ministerial. al quedar el COfl\"Cnio sin efectc,

,\rt. s.() El person!ll no doccnte destinado en los dos Centros que Se
sl:lpnmen, que h~bla Sido dotado por la Diputación ProYinciaL queda a
dlSposlclOn de dlCha CorporaCIón.

Art. 6 n Se autoriza al \tlinisteriú de Educh:ión y Ciencia para que.
pe\" Orden. dlsponplo nece~flO para la mc!or e.le~'unón delo dIspuesto
en es1\: Keal Decreto_

DISPONGO:

F; \1' "'1- ¡ d i ':L;~' "

'\\ ,1-.;-; "OC·\,,\ \1\]) ,1\ IV.; \

los trabajOS y aportaciones necesarios para asegurar la adecuada aten
ción educativa a la población escolar atectada por disminución impor
tante de tipo físico. psíquiCO o sensoriaL en algún Centro específica
mente destinado a Educación Especial, dotado de los medios tecnicos y
humanos precisos para desarrollar las capandades personales lOdo lo
posible, haciendo así efectivo al mismo tiempo el derecho de todos los
espano!es a una educación básica.

Para el funcwnamiento del Centro creado. el Convenio establecía en
sus cláusulas primera y segunda la cesión en uso del edificio escolar.
construido al efecto por el ~inisterio de Educación v Ciencia. a la
Diputación Provincial. por tiempo indefinido. mientras 'siguiera funcio
nando el Centro creado. debiendo por tanto revertir al Ministcrio el
edificio en el supuesto de l:i supresión del Centro.

Con poslenoridad a la creación del Centro Polivalente y dada la gran
capacidad del edificio y la necesidad que existía en la provincia de
Cáceres de prestar adecuada atención educativa a los ninos deficientes
de audición residentes en lugares u1tradiseminados. donde era imposible
establecer transporte escolar. fue creada una Residencia pública para
alumnos sordos e hipoacúsicos en Cáceres. por el Real
Decreto 1786/1983. de ~5 de mavo (<<Boletín Oticial del EstadO}> de 30
de junio), capaz para 50 escolares' residentes. utilizando a tal efecto una
pane del mismo edificio. debidamente aislada del Centro Polivalente.

En el presente curso se ha producido la circunstancia prevista en las
cláusulas citadas del Convenio, al haberse programado en Cáceres una
reordenación del sector. redistribuyendo las unidades escolares que
componían el Centro público de Educación Especial Polivalente «San
Pedro de Alcántara» entre diversos Colegios públicos de Educación
Gent'ral Básica,! el Centro público de Educación Especial {(Proa;.> de la
ciudad.

Con esta reordenación se pretende acercar más los Centros educati
vos a los domicilios de los alumnos necesitados de Educación Especial
e ir }nte~ando a éstos en Centros ordinarios. cuando el grado de
deficlt.'nCla que padecen así lo pennite, mientras que a los más
n~esJtados se les proporcionará la adecuada atención en otro Centro
específico de Educación Especial. de régimen ordinario. sustitutivo del
«San Pedro de. Alcantar¡1». todo 10 cuaL juma con la supresión de la
residencia púbJ¡ca para alumnos sordos e hipoacúsicos antes citada. que
está prevista por no resultar necesario su funcionamiento, pennitirá
liberar el edifiCIO en que están instalados el Centro «(San Pedro de
Alcántara.» y la mencionada residencia para sordos, cuyo destino está
previsto para otros usos por pane del Ministerio de Educación \'
Ciencia -

L:í consideración de todas estas circunstancias ha movido a la
excelentisima Diputación Provincial. de mutuo acuerdo con el Ministe
rio de Educación y Ciencia. a solicitar la cancelación del Convenio que
tenían suscnto y que fue aprobado por el Decreto 2987/1974. de 10 de
octubre.

En atención a todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de
Educación y ('H'ncla y prevía deliberación del Consejo de Ministros en
su reunJon del día 7 de julio de 1989.

REAL DECRETO 829/1989, de 7 de ju!nl. flor el qlle se
deja sin eJec!o el Conrenio emred .\fíIJiHen,¡ dI' Ed/icachin
J. Ciencia y la Diputación Provincial de Cd,'eres

RESOLUC/O/V de ., de fulio de j9S'f. de fa DircCCllin
General del Tesoro y Po/¡'lica Financiera. por Íi.1 ¡¡lIe se
hacen públicos los resultados de 1<1 subasra ,'orrcspondiel1l<!
al mes de julio de ohligadow:s del Estado u.f 10. -5 por !II().
de fa emisión de JO de c!1eru de !98Y

Impone

I
Impone efcct,,·o

PrCl:iu ofrecido llommal a lllgre:;;.¡r
por cada ol:>li¡;;lnr,,,

Porc"ntaJe Millones
! PC<.eIJ'

97.500 3.692 : 9.:)tlO0
97.625 1.000 9.76::.50
97.750 100 9.775.00
98.000 1.000 9800.00
98.375 6.780 9.837.50

Superiores

16404

16405


